
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI 

(ARIZALA) EL DÍA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTICUATRO. 

 

En el Valle de Yerri a siete de noviembre de dos mil 

veinticuatro, siendo las 13:30 horas, se reúnen en primera 

convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, las 

personas que al margen se relacionan, con la presidencia de 

la Alcaldesa y asistidos por la Secretaria Municipal, al objeto 

de celebrar sesión extraordinaria. 

 

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos 

en el orden del día de la convocatoria 

 

 

 

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTA DE LAS SESIONES DE DOCE DE 

SEPTIEMBRE DE 2024. 

 

Leída el Acta de la sesión celebrada el doce de septiembre se aprueba por unanimidad. 

 

2º.-COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES RECIBIDAS. 

Resolucion del TAN en la que se desestima el recurso de alzada número 24-00442 interpuesto 

contra Resolucion de Alcaldía del Ayuntamiento del Valle de Yerri de 5 de enero de 2024, por 

la que se procede a la denegación de modificación catastral y contra desestimación tacita del 

recurso de reposición contra la citada Resolucion. 

 

3º.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 

Se da cuenta por parte de la alcaldía de las resoluciones que se han producido desde el anterior 

pleno.  

 

ALCALDESA 

Ana Marta Mendaza Acedo 

 

CONCEJALES ASISTENTES 

Leonor María Lassa Bellet 

Nuria Esparza Barrena 

Fernando Garayalde García 

Pedro María Larrainzar Sagues 

Lidia San Martín Fernández 

María de los Ángeles Etxalar 

Martínez 

Eduardo Lezaun Echalar 

Miguel Ángel Nuin Ciriza 

 

SECRETARIO 

Javier Araújo Herreros 



Por la Ley de Protección de Datos y con el fin de no incumplir la misma por el reflejo en acta 

de la Resoluciones de obras con las parcelas sobre las que se realizan, no se relacionan en el 

acta. 

 

4º.- PRÉSTAMO AL CONCEJO DE GROCIN 

 

Vista la solicitud presentada por el Concejo de Grocin de fecha 16 de septiembre de 2024 en la 

que exponían ‘’Que en breve vamos a comenzar con la reparación acondicionamiento de los 

caminos por un importe de 170.698,95 €. El Concejo de Grocin ya ha recibido una parte de la 

subvención, pero tenemos que adelantar el pago de las facturas sin haber cobrado la totalidad 

de la subvención’’ y solicitaban ‘’un préstamo de 50.000 € para poder pagar las facturas del 

arreglo de los caminos, así como otros gastos que pueden surgir para la mejora del pueblo’’. 

 

Vista la forma de devolución que desde el Concejo se propone y que fue recibida en este 

Ayuntamiento a fecha 26 de septiembre de 2024, que se hará efectiva una vez se les ingrese la 

subvención solicitada. 

 

SE PROPONE 

 

PRIMERO.- Conceder el préstamos solicitado por el concejo de Grocin por un importe de 

50.000 euros, que será devuelto de conformidad con lo indicado por el Concejo y en el plazo 

máximo de 3 meses a contar desde la recepción de la cuantía restante de la subvención a percibir 

con cargo a los presupuestos del GN de 2025, este préstamo se llevará a término mediante la 

operación de contabilización con cargo a la rúbrica de extrapresupuestarios 102, denominada 

‘’anticipos y préstamos concedidos’’. 

 

SEGUNDO.- Facultar a la alcaldesa para la firma de cuanta documentación se requiera para 

llevar a término el presente acuerdo. 

 

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la parte interesada. 

 

CUARTO.- De no darse la subvención por parte de GN, la devolución del préestamo se 

hará efectiva mediante la retención de ICIO, entre otras fórmulas de las que dispone el 

Ayuntamiento. Además, el prestamos será con un interés del 0%. 

 

Tras el preceptivo debate, se acuerda incluir el punto cuarto del presente acuerda, por lo que 

se somete a votación y se aprueba por unanimidad. 

 

5º APROBACIÓN CONVENIO TEDER (PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURISTICA).  

 

La Asociación TEDER figura como entidad beneficiaria de 4.740.000 euros de crédito 

destinado a la financiación de las actuaciones previstas en el Plan de Sostenibilidad Turística 

en Destino “Tierra Estella maitia-Abraza nuestra tierra”. 

Con el fin de dotar de una mayor eficiencia en la gestión de la ejecución de las actuaciones 

previstas en el PSTD “Tierra Estella Maitia”, para la realización de las actuaciones que vayan 

a ser ejecutadas por entidades locales, la Asociación TEDER suscribirá Convenios con los 

Ayuntamientos. 

Visto que se ha recibido el borrador de convenio que regula la inclusión del proyecto 

‘’ADECUACIÓN SOSTENIBLE DE LA ZONA TURÍSTICA DE LA BAHIA DE ÚGAR EN 



EL PANTANO DE ALLOZ’’ promovido por este Ayuntamiento, en el Plan de Sostenibilidad 

Turística en Destino “Tierra Estella Maitia-Abraza nuestra Tierra”, procede aprobar el mismo 

y su firma, así como el proyecto financiado, junto con su memoria valorada/proyecto de 

ejecución. 
Visto el contenido del referido convenio y el proyecto ‘’ADECUACIÓN SOSTENIBLE DE 

LA ZONA TURÍSTICA DE LA BAHIA DE ÚGAR EN EL PANTANO DE ALLOZ’’ 
promovido por este Ayuntamiento y sometido el asunto a votación, el pleno municipal. 

 

SE PROPONE 

 

PRIMERO. - Aprobar la firma del convenio entre el Ayuntamiento del Valle de Yerri y la 

Asociación TEDER, para su inclusión en el Plan de Sostenibilidad Turística en Destino “Tierra 

Estella maitia-Abraza nuestra tierra”, financiado por la Unión Europea - Next Generation EU. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la memoria técnica valorada del proyecto denominado 

“’ADECUACIÓN SOSTENIBLE DE LA ZONA TURÍSTICA DE LA BAHIA DE ÚGAR EN 

EL PANTANO DE ALLOZ’’”, actuación que se incardina en el EJE 1. 

 

TERCERO.- Facultar al Sr./Sra. Alcalde/sa, en la amplitud precisa, para la firma del referido 

convenio y para cuantos actos y trámites sean necesarios para llevar a cabo el objeto del mismo. 

 

CUARTO.- Dar traslado del presente Acuerdo a la Asociación TEDER a los efectos oportunos. 

 

Tras el preceptivo debate, en el que el Ind. por Yerri expone que desde TEDER no se tiene en 

cuenta a los pueblos pequeños y la réplica en la que se comenta que la presente subvención viene 

de los Fondos Europeos y que TEDER realiza la parte formar (papeleo). Se somete a votación y 

se aprueba por unanimidad 

 

6º RENOVACIÓN AYUDA A LOS CONCEJOS PARA LA PROMOCIÓN DE 

OBRAS/ACTUACIONES DE INTERÉS CONCEJIL. 

Vistas las ayudas a los concejos para la promoción de obras/actuaciones de interés concejil y 

teniendo en cuenta la necesidad de su renovación. 

SE PROPONE 

PRIMERO.- Modificar el punto 11- Importe de la subvencion, en su apartado a), dejándolo de 

la siguiente forma: ‘’El importe de la subvención será 50% de la base financiable, IVA incluido, 

con un importe máximo de 7.000 euros por Concejo.’’ 

SEGUNDO.- Modificar el punto 13- Justificación de gastos y abono de la subvención, dejándolo 

de la siguiente forma: 

‘’Solo se considera gasto justificado, a los efectos de abono de la subvención, el destinado a la 

obra/actuación/adquisición subvencionada, siempre que haya sido realizado y pagado entre el 1 

de noviembre de 2023 y el 31 de octubre de 2025, ambos inclusive. 



Cada Concejo podrá fraccionar las ayudas, durante el periodo indicado, pudiendo destinarla a 

actuaciones diferentes dentro de los límites establecidos. 

En todo caso, la justificación y solicitud de abono podrá realizarse en cada uno de los ejercicios, 

pero siempre antes del 15 de noviembre.’’  

 

Tras el preceptivo debate en el que Ind. por Yerri comenta que sería interesante ayudar más a 

los concejos y desde Alcaldía se replica que esta ayuda se viene dando. 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad. 

 

7º MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA GENERAL DEL PLAN 

GENERAL MUNICIPAL (ART. 83) 

Vista la modificación pormenorizada del Plan General del Valle de Yerri llevada a cabo por 

ORVE TIERRA ESTELLA a fecha de octubre de 2024, en el cual se propone modificar el art. 

83 sobre características de los almacenes agrícolas, dejándolo de la siguiente forma: 

Art. 83. CARACTERÍSTICAS DE LOS ALMACENES AGRÍCOLAS. 

Se trata de almacenes de apoyo a la agricultura extensiva. 

Previamente a la concesión de licencia se justificará y acreditará correspondientemente la 

proporcionalidad entre la construcción que se pretende y la parcela explotada. 

Forma de planta: cuadrada o rectangular. 

Cubierta: a dos o cuatro aguas. 

Las condiciones volumétricas se atendrán a las necesidades de la actividad pecuaria y a las 

condiciones orográficas y paisajísticas del entorno. 

Se deberá realizar la plantación de arbolado en el entorno de la explotación como barrera de 

protección ambiental y paisajística. 

Las fachadas tendrán una separación mínima a los linderos de la parcela de 6 m. 

Se podrán admitir por el Ayuntamiento otro tipo de soluciones de materiales y acabados en 

base a las especificidades de la actividad y de su localización siempre que las mismas se 

adecuen al entorno. 

ALMACENES A MÁS DE 50 METROS DEL SUELO URBANO 

Materiales de construcción: fachada de piedra, enfoscados color blanco u ocre. Cubierta en 

teja de color rojo, chapa roja, verde o marrón oscura. 

ALMACENES A MENOS DE 50 METROS DEL SUELO URBANO 

Los almacenes situados a menos de 50 metros del suelo urbano tendrán las siguientes 

características: 

- Su superficie no podrá superar los 400 m² construidos. 

- Se le aplicarán las condiciones constructivas y volumétricas aplicables a las nuevas 

edificaciones de los cascos urbanos, permitiéndose las cubiertas de chapa imitación teja. 



SE PROPONE 

PRIMERO.- Acordar la inicialmente la modificación pormenorizada del Plan General del 

Valle de Yerri propuesta por el Ayuntamiento del Valle de Yerri. 

SEGUNDO.- Someter el presenta acuerdo a información pública, previo anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de Navarra y en el tablón de anuncios de la entidad del acuerdo de 

modificación, por el plazo mínimo de treinta días en que los vecinos e interesados legítimos 

podrán examinar el expediente y formular reclamaciones, reparos u observaciones. 

TERCERO.- El acuerdo de aprobación inicial pasará a ser definitivo en el caso de que no se 

hubiesen formulado reclamaciones, reparos u observaciones. Se deberá publicar tal 

circunstancia, junto con el texto definitivo, en el BOLETÍN OFICIAL de Navarra. 

 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad. 

 

8º CESIÓN DE USO DE LOCAL A DEIERRIKO OSTATUA SOZIETATE 

KOPERATIBOA PARA GESTION BAR TIENDA Y SALA DE USOS MULTIPLES. 

 

Vista la creación de DEIERRIKO OSTATUA SOZIETATE KOPERATIBOA cuyo NIF 

provisional es F71517379. 

SE PROPONE 

PRIMERO.- Modificar el acuerdo de pleno de fecha 1 de febrero de 2024, ‘’9. ACUERDO DE 

CESION DE USO DE LOCAL A DEIRRIKO KONTSUMO TALDEA(DKT) PARA GESTION 

BAR TIENDA Y SALA DE USOS MÚLTIPLES DEL VALLE DE YERRI’’, indicando que donde 

se hace referencia a DEIRRIKO KONTSUMO TALDEA(DKT) tras la antedicha creación, 

debe figurar DEIERRIKO OSTATUA SOZIETATE KOPERATIBOA con NIF provisional 

F71517379. 

SEGUNDO.- Ampliar el periodo de cesión del local a 25 años, prorrogables. 

 

Tras el preceptivo debate, el grupo Ind. por Yerri expone sus motivos para votar en contra 

alegando que la cesión del local por 25 años les parece excesivo y muestras dudas sobre su 

legalidad. 

Se somete a votación y se aprueba con cinco votos a favor y cuatro en contra. 

 

9º PRÉSTAMO A DEIERRIKO OSTATUA SOZIETATE KOPERATIBOA 
 

Vista la solicitud presentada a fecha 4 de noviembre de 2024 en la cual se solicitaba el presente 

préstamo. 

Visto que se considera de interés para este Ayuntamiento el incentivar la economía local, y que 

DEIERRIKO OSTATUA SOZIETATE KOPERATIBOA tiene como objetivo tal fin. 

SE PROPONE 

PRIMERO.- Conceder el préstamo a DEIERRIKO OSTATUA SOZIETATE KOPERATIBOA 

por un importe de 50.000 euros, con un año de cadencia y se dispondrá de tres años más para 



devolverlo. Éste préstamo se llevará a término mediante la operación de contabilización con 

cargo a la rúbrica de extrapresupuestarios 102, denominada ‘’anticipos y préstamos concedidos’’. 

SEGUNDO.- Con carácter previo a la formalización del pago, se exigirá la constitución de aval 

o garantía que cubra el importe del préstamo. 

TERCERO.- Facultar a la alcaldesa para la firma de cuanta documentación se requiera para 

llevar a término el presente acuerdo. 

 

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la parte interesada. 

 

Tras el preceptivo debate en el que Ind. por Yerri exponen sus motivos para la abstención y 

recalcan que, cuando se lleve a término el acuerdo se les informe para considerar si deben 

llevarlo ante el TAN.  

Se somete a votación y se aprueba con cinco votos a favor y cuatro abstenciones. 

 

10º MOCIÓN DE PALESTINA 

 

Moción presentada por C.P. Irantzu H.K. 

 

MOCIÓN PARA AYUNTAMIENTOS Y CONCEJOS DE NAVARRA [YALA 

NAFARROA CON PALESTINA] 

Tras 76 años de ocupación, robo de tierras y de recursos palestinos, y tras décadas de 

implantación por parte de Israel de un sistema de Apartheid; teniendo en cuenta que el genocidio 

continuado se articula en un proceso histórico que tiene de raíz la ilegítima ocupación de 

Palestina y la reducción cada vez mayor de su territorio, lo que ha permitido el desarrollo de 

una serie de políticas o continuum dentro de una misma estrategia de Apartheid, segregación, 

bantustanización [01], para imponer de manera permanente castigos colectivos y llevar a cabo 

la eliminación de un pueblo, un etnicidio y genocidio, esta vez a la vista de todo el mundo sin 

que se le impida a Israel proseguir con su plan; teniendo en cuenta que Israel ignora e incumple 

sistemáticamente las Resoluciones de las Naciones Unidas, así como la orden emitida el 24 de 

mayo de 2024 por la Corte Internacional de Justicia según la cual «ordena a Israel parar el 

asalto a Gaza inmediatamente y mantener abiertas todas las entradas a Gaza y permitir 

la entrada de una comisión de investigación»; teniendo en cuenta la obligación de todos los 

estados firmantes de asegurar el cumplimiento de estas medidas de la Corte Internacional de 

Justicia, este Ayuntamiento (o concejo): 

— Expresa su solidaridad con el pueblo palestino y apoya el reconocimiento de sus derechos 

inalienables. 

— Solicita al Gobierno de España: 

1. Que exija en todas las instancias diplomáticas e internacionales un alto el fuego 

inmediato y permanente en la franja de Gaza. 



2. Que impulse desde la ONU la apertura de corredores humanitarios que permitan la 

entrada en Gaza de alimentos, medicamentos y todo lo necesario para una vida digna, 

cuya entrada, a día de hoy, sigue siendo bloqueada ilegalmente por Israel en clara vulneración 

de la legalidad internacional. 

3. Que imponga un inmediato embargo de armas y petróleo a Israel para evitar su uso 

contra la población civil de Gaza, en línea de lo solicitado ante la UE por la Relatora Especial 

de la ONU para los Territorios Palestinos Ocupados. [02] Que suspenda la compra y venta de 

armas a Israel, mientras persista el genocidio, la ocupación y el apartheid, a la vista de las 

atrocidades cometidas por este país contra la población palestina y que inste a la Unión Europea 

a suspender la compraventa de armas y tecnología militar a Israel. 

4. Que exija a Israel, potencia ocupante, la reconstrucción de todas las viviendas e 

infraestructuras civiles palestinas que han sido arrasadas, así como el pago de los gastos 

sanitarios e indemnizaciones por asesinatos, heridas y traumas provocados a miles de civiles 

palestinos.[03] 

5. Que incremente el apoyo tanto al Tribunal Penal Internacional (cuyo fiscal ha 

expresado que «Israel ha privado intencionada y sistemáticamente a la población civil en todas 

partes de Gaza de objetos indispensables para la supervivencia humana»), como a la Corte 

Internacional de Justicia, para encausar al Gobierno de Israel y a los máximos 

responsables de la muerte y desaparición de más de 40.000 personas en Gaza, la mayor 

parte de los cuales son mujeres y niños, sin olvidar la espiral de violencia y robo de tierras y 

viviendas que se ha multiplicado en Cisjordania y Jerusalén Este. En este sentido celebramos 

que estado español se haya sumado al procedimiento que abrió la demanda de Sudáfrica 

y de otros estados que apoyan la querella contra Israel ante la 

Corte Internacional de Justicia y reclamamos que ese paso vaya acompañado de políticas 

activas dirigidas a impedir y no colaborar en modo alguno con el genocidio, la ocupación o el 

apartheid. 

[04] 

6. Que al reconocimiento de un estado palestino con las fronteras previas a la guerra 

de 1967 acompañe el reconocimiento del derecho de autodeterminación del pueblo palestino 

para que las palestinas y palestinos puedan determinar sus fronteras y organización futura en 

una negociación justa auspiciada por la ONU, y el reconocimiento del derecho al retorno de 

la población palestina refugiada tal y como determinan las resoluciones 194, 242 y 3236 de 

la Asamblea General de Naciones Unidas. 

7. Que inste a las empresas españolas a cumplir la legislación relativa a la obligatoria 

indicación del origen de las mercancías provenientes de los territorios palestinos 

ocupados. 

8. Que impugne el Acuerdo de Asociación Unión Europea-Israel, por flagrante 

incumplimiento de dicho tratado preferencial al no cumplir Israel con su compromiso de 

respetar los derechos humanos y los principios democráticos. Que adopte sin demora medidas 

cautelares o precautelares tal y como pide la Corte internacional de Justicia y mientras la Unión 

Europea siga sin informar tras la consulta de Irlanda y España. [05] 



9. Que rompa relaciones con Israel por su sistemática violación de la legalidad 

internacional y los Derechos Humanos. Esta ruptura de relaciones deberá mantenerse mientras 

Israel siga incumpliendo las leyes internacionales en materia de Derechos Humanos (DDHH) 

y Derecho Internacional Humanitario (DIH) y mantenga sus actos de genocidio, apartheid y 

ocupación. 

— Se compromete con la legislación internacional en materia de Derechos humanos y de 

Derecho Internacional Humanitario y, por ello, en la medida en que lo permita la normativa 

aplicable, no prestará apoyo económico, cesión de locales, reconocimientos o recepciones 

públicas a cualquier actividad económica, cultural, deportiva o lúdica llevada a cabo por 

personas, asociaciones o empresas que representen a Israel y al sionismo; que favorezcan 

de cualquier modo o que no manifiesten públicamente su reprobación del apartheid, la 

ocupación y el genocidio sobre 

Palestina. 

— Se compromete, en la medida en que lo permita la normativa aplicable, a evitar en los 

procesos de contratación pública de su competencia contratar con personas que sostienen 

relaciones económicas, de patrocinio o estratégicas con el negocio de la ocupación o con la 

vulneración sistemática de los Derechos humanos que Israel lleva a cabo contra la 

población palestina. 

— Insta al Gobierno de Navarra y a los grupos parlamentarios del Parlamento de Navarra a 

estudiar modificaciones en la normativa de contratación pública de modo que se facilite 

la introducción de cláusulas más eficaces de protección de la legalidad internacional en 

materia de Derechos Humanos de modo que se prohíba contratar con empresas implicadas en 

violaciones graves de los Derechos Humanos. 

— Apoyará, en la medida de lo posible, a UNRWA y otras organizaciones de DDHH y de la 

sociedad civil que trabajen en apoyo al pueblo palestino, y dará espacio cuando sea posible 

a defensores de DDHH y testigos directos del genocidio, el apartheid y la ocupación sobre el 

pueblo palestino.  

 

NAFARROAKO UDAL ETA KONTZEJUETARAKO MOZIOA [YALA NAFARROA 

PALESTINAREKIN]  

Kontuan hartuta: 

- 76 urteko okupazioa, palestinarren lurren eta baliabideen lapurreta, eta hamarkadak dira 

Israelekapartheid sistema ezarri zuela; 

- etengabeko genozidioa prozesu historiko batean txertatzen da, Palestinaren legez 

kanpokookupazioa eta bere lurraldearen murrizketa gero eta handiagoa oinarri hartuta. Horri 

esker, politika edo continuum batzuk garatu ahal izan dira apartheid, segregazio, 

bantustanizazio [01] estrategia beraren barruan, zigor kolektiboak etengabe ezartzeko eta herri, 

etnizidio eta genozidio baten deuseztapena gauzatzeko, oraingoan mundu guztiaren bistan, 

Israeli bere planarekin jarraitzea eragotzi gabe; 

- Israelek ez ditu aintzat hartzen eta ez ditu betetzen sistematikoki Nazio Batuen 

Ebazpenak, baieta Nazioarteko Justizia Gorteak 2024ko maiatzaren 24an emandako agindua 



ere, zeinaren arabera «Israeli agintzen baitio Gazako erasoa berehala gelditzeko eta 

Gazako sarrera guztiak irekita edukitzeko eta ikerketa-batzorde bati sartzen uzteko»; 

- Nazioarteko Justizia Gortearen, udal honen (edo kontzeju honen) neurri hauek betetzen 

direlaziurtatzeko estatu sinatzaile guztien betebeharra: 

— Herri palestinarrari elkartasuna adierazten dio eta bere eskubideen aitortza babesten du.  

— Espainiako Gobernuari eskatzen dio:  

1. Gazako zerrendan berehalako su-eten iraunkorra eska dezala nazioarteko instantzia 

diplomatiko guztietan.  

2. NBEk korridore humanitarioak irekitzea bultza dezala, elikagaiak, sendagaiak eta 

bizitza duina izateko behar den guztia Gazan sar dadin. Israelek sarrera legez kanpo 

blokeatzen jarraitzen du gaur egun, nazioarteko legezkotasuna argi eta garbi urratuta.  

3. Israeli armak eta petrolioa berehala enbargatzea, Gazako populazio zibilaren aurka 

erabiltzea saihesteko, NBEren Lurralde Palestinar Okupatuen Errelatore Bereziak EBri 

eskatutakoarekin bat etorriz. [02] Israeli armak erostea eta saltzea eten dezala, genozidioak, 

okupazioak eta apartheidak irauten duten bitartean, herrialde honek palestinarren aurka 

egindako ankerkeriak ikusita eta Europar Batasunari eska diezaiola Israeli armen eta teknologia 

militarraren salerosketa eteteko.  

4. Israeli, potentzia okupatzaileari, eska diezaiola suntsitutako palestinarren etxebizitza 

eta azpiegitura zibil guztiak berreraikitzeko, bai eta milaka zibil palestinarri eragindako 

hilketa, zauri eta traumen osasun-gastuak eta kalte-ordainak ordaintzeko ere.[03]  

5. Nazioarteko Zigor Auzitegiko fiskalak adierazi duenez, «Israelek nahita eta 

sistematikoki kendudizkie Gazako biztanleria zibilari gizakien biziraupenerako ezinbestekoak 

diren objektuak». Beraz, Nazioarteko Zigor Auzitegiari eta Nazioarteko Justizia Gorteari 

laguntza handiagoa ematea eskatzen dugu, Israelgo Gobernua eta Gazan 40.000 pertsona baino 

gehiago hil eta desagertu izanaren arduradun nagusiak auzipetzeko . Horietako gehienak 

emakumeak eta haurrak dira, Zisjordanian eta Jerusalem ekialdean ugaritu den indarkeria eta 

lurren eta etxebizitzen lapurreta ahaztu gabe. Nazioarteko Zigor Auzitegiak adierazi duenez, 

«Israelek nahita eta sistematikoki kendu dizkie Gazako biztanleria zibilari gizakien 

biziraupenerako ezinbestekoak diren objektuak». Ildo horretan, Espainiako estatuak 

Hegoafrikak eta Israelen aurkako kereila babesten duten beste estatu batzuek Nazioarteko 

Justizia Gortean egindako demandarekin bat egin izana ospatzen dugu 

, eta urrats horrekin batera genozidioa, okupazioa edo apartheid-a eragozteko eta inola ere ez 

laguntzeko politika aktiboak ere eskatzen ditugu. [04].  

6. 1967ko gerraren aurreko mugak dituen estatu palestinarra onartzeaz gain, herri 

palestinarraren autodeterminazio-eskubidea onartzea, palestinarrek beren mugak eta 

etorkizuneko antolaketa zehaztu ahal izan ditzaten NBEk babestutako bidezko negoziazio 

batean, eta errefuxiatutako biztanle palestinarrei itzultzeko eskubidea aitortzea, Nazio 

Batuen Batzar Nagusiaren 194., 242. eta 3236. ebazpenek zehazten duten bezala.  

7. Espainiako enpresei eska diezaiela Palestinako lurralde okupatuetatik datozen 

salgaien jatorria nahitaez adierazteari buruzko legeria betetzeko. 

8. Europar Batasunaren eta Israelen arteko Elkartze Akordioaren aurka egin dezala, 

lehentasunezko hitzarmen hori nabarmen ez betetzeagatik, Israelek ez baitu betetzen giza 



eskubideak eta printzipio demokratikoak errespetatzeko konpromisoa. Nazioarteko Justizia 

Gorteak eskatzen duen bezala eta Irlandaren eta Espainiaren kontsultaren ondoren Europar 

Batasunak informatu gabe jarraitzen duen bitartean, kautelazko neurriak edo preautelarrak 

atzerapenik gabe hartzea. [05]  

9. Israelekin harremanak haustea, nazioarteko legedia eta giza eskubideak 

sistematikoki urratzen dituelako. Israelek Giza Eskubideen eta Nazioarteko Zuzenbide 

Humanitarioaren arloko nazioarteko legeak urratzen jarraitzen duen bitartean eta genozidio, 

apartheid eta okupazio ekintzei eusten dien bitartean mantendu beharko da harremanen haustura 

hori.  

— Giza Eskubideen eta Nazioarteko Zuzenbide Humanitarioaren arloko nazioarteko 

legeriarekin konprometitzen da.  Hori dela eta, aplikatzekoa den araudiak ahalbidetzen duen 

neurrian, ez du laguntza ekonomikorik emango, lokalen lagapenik, aitorpenik edo harrera 

publikorik egingo Israel eta sionismoa ordezkatzen duten pertsonek, elkarteek edo 

enpresek egindako edozein jarduera ekonomiko, kultural, kirol edo ludikori, jarduera 

horiek Palestinaren aurkako apartheid, okupazio eta genozidioa gaitzesten badute edo 

jendaurrean adierazten ez badute.  

— Araudi aplikagarriak ahalbidetzen duen neurrian, bere eskumeneko kontratazio publikoko 

prozesuetan okupazioaren negozioarekin harreman ekonomikoak, babesletzak edo 

estrategikoak dituzten pertsonekin kontraturik ez egiteko konpromisoa hartzen du.  

— Nafarroako Gobernuari eta Nafarroako Parlamentuko talde parlamentarioei eskatzen die 

azter ditzatela kontratazio publikoaren araudian aldaketak, Giza Eskubideen arloan 

nazioarteko legezkotasuna babesteko klausula eraginkorragoak sartzeko, Giza 

Eskubideen urraketa larrietan inplikatutako enpresekin kontratuak egitea debekatzeko.  

— Ahal den neurrian, laguntza emango die UNRWAri eta Palestinako herriaren alde lan 

egiten duten giza eskubideen eta gizarte zibilaren beste erakunde batzuei, eta lekua 

emango die, ahal denean, giza eskubideen defendatzaileei eta genozidioaren, apartheid-aren eta 

palestinar herriaren okupazioaren lekuko zuzenei. 

 

Tras el preceptivo debate, en el que Ind. por Yerri expone sus motivos para abstenerse alegando 

que en muchos aspectos tiene razón la moción, pero indicando su disconformidad en otros. 

Se somete a votación y se aprueba con cinco votos a favor y cuatro abstenciones. 
 

11º MOCIÓN 25N 

Moción presentada por C.P. Irantzu H.K. 

 

Azaroak 25, Emakumeenganako Indarkeriaren Aurkako Nazioarteko Eguneko 

adierazpen Instituzionala  

EZ DA ANTZERKIA, INDARKERIA BIKARIOA DA  

Gaur, azaroak 25, Nafarroako toki eta lurralde entitateok, beste behin ere, emakumeen kontrako 

indarkeria matxista mota guztiak irmoki gaitzesten ditugula adierazi nahi dugu. Indarkeriarik 



gabeko mundu bat aldarrikatzen dugu, non emakumeak zein haurrak beldurrik gabe, 

mehatxurik gabe eta beren eskubideen berme osoarekin bizi ahalko diren. Aurten, indarkeria 

horren modu suntsitzaile eta krudelenetako batean jarri nahi dugu begirada: indarkeria 

bikarioan.  

Matxismoaren muturreko adierazpen bat da, eta emakumeak kaltetzea du helburu. Horretarako, 

erasotzaileak bere gertuko jendea erabiltzen du, batik bat seme-alabak, emakumeari ahalik eta 

kalte emozional handiena eragiteko. Indarkeria mota horrek aztarna ezabaezina uzten du jasaten 

dutenengan, eta, kasu askotan, neska-mutilen heriotza eragin dezake. Indarkeria mota horretan, 

agerian geratzen dira indarkeria matxistaren ezaugarri diren botere-dinamikak: erasotzaileek ez 

dituzte beren haurrak izaki independente gisa ikusten, bikotekideen gaineko kontrolaren 

hedapen gisa baizik. Are gehiago, indarkeria bikarioak emakumeak etengabe zalantzan jartzen 

dituen gizarte baten konplizitatea du, emakumeak agintetik kendu eta haien hitza zalantzan 

jartzen duena. Hori dela eta, leloak “Ez da antzerkia, indarkeria bikarioa da” dio.  

“Hildako adingabeak amaren aurkako genero-indarkeria kasuetan, Espainian” izenburuko 

txostenaren arabera, 2013tik 2024ko urriaren 14ra bitartean guraso biologikoek, bikotekideek 

edo amaren bikotekide ohiek hildako adingabeen behin-behineko datuen kopurua 63 da, % 49 

neskak eta % 51 mutilak. 2024an 10 kasu zenbatu dira (6 neskato eta 4 mutiko), azken 

hamarkadako kopururik altuena. Horregatik,  funtsezkoa da errealitate konplexu hori aztertzea 

eta politika zehatzak aplikatzea ahalbidetzen duten informazio sistemak bermatzea.  

Azken urteotan, kasu lazgarrien berri izan dugu, zeinetan adingabeak akabatu diren haien amak 

zigortzeko helburu hutsarekin. Ezin dugu onartu indarkeria bikarioaren biktima gehiago egotea; 

ezta adingabeen bizitza emakumeen aurkako indarkeria betikotzeko tresna bihurtzea ere.  

2021ean onartutako Haurrak eta Nerabeak Indarkeriatik Babesteko Lege Organikoak arautzen 

duenez, adingabeko seme-alabak genero-indarkeria egoeran bizi direla adierazten duten zantzu 

sendoak daudenean, agintaritza judizialak, ofizioz edo alderdi batek eskatuta, indarkeriaren 

egileari  eten egingo zaio bere mende dauden adingabeei egin beharreko bisita-araubidea. 

Botere Judizialaren Kontseilu Nagusiaren datuen arabera, 2022an, genero-indarkeria kasuetako 

% 8an baizik ez zen gurasoei bisita egiteko erregimena eten. Horren harira, NBEk 

Emakumearen Aurkako Indarkeriari buruz duen kontalari bereziak sarri defendatu du erabaki 

judizialek mesede egiten dietela gizonei. Izan ere, emakumeen testigantzak ez dira gizonenak 

bezain sinesgarriak, aurreiritziak, generoari lotutako estereotipoak eta joera diskriminatzaile 

patriarkala direla eta.  

Gure ustez, genero indarkeriaren arloan gure sistema juridikoan aurrerapen ukaezinak egin 

diren arren, arrakala handia dago oraindik Legearen eta haren aplikazio praktikoaren artean. 

Arazoaren larritasuna dela eta, premiazkoa da indarkeria matxistaren adierazpen horien 

biktimak babesteko sistemen funtzionamendua eraldatzea.  

Ezinbestekoa da gure politikak eta baliabideak indartzen jarraitzea indarkeria matxista mota 

guztiei aurre egiteko, baita ikusezinenei ere, indarkeria bikarioari, psikologikoari edo 

manipulazioari zein indarkeria instituzionalari. Emakumeek eta adingabeek bakean bizitzeko 

eskubidea dute, eta tokiko eta lurraldeko entitateek funtsezko erantzukizuna dugu alde 

horretatik. Ezin dugu beste alde batera begiratu; oinarrizko giza eskubideak urratzen dituen 

indarkeria hori prebenitzeko eta desagerrarazteko konpromiso irmoa eta kolektiboa hartu behar 

dugu .  

Hori dela eta, Nafarroako toki eta lurralde entitateetatik ondorengo konpromiso hauek hartu 

ditugu:  

1. Indarkeria bikarioari buruzko berariazko sentsibilizazio-kanpainak sustatzea, 

indarkeriamota hori ikusarazteko eta herritarrak haren ondorio suntsitzaileen inguruan 

kontzientziatzeko.  



2. Toki- eta lurralde-entitateetan  lan egiten duten profesionalen prestakuntza indartzea 

(poliziak, gizarte-zerbitzuak, hezkuntza, osasuna eta abar), indarkeria bikarioaren 

kasuak antzeman eta modu goiztiar eta eraginkorrean jokatu ahal izateko.  

3. Babes integraleko neurriak bultzatzea, emakumeentzako eta haien seme-alabentzako, 

dituzten beharrak kontuan hartuta:  arlo psikologikoan, juridikoan zein sozialean 

baliabideak izan ditzaten bermatuz, eta erreparazioa eta autonomia ahalbidetuz.  

4. Herrialdeko Administrazioaren eta tokiko entitateen arteko ekintzak koordinatzea, 

indarkeria bikarioaren aurrean erantzun azkar eta eraginkorra bermatzeko, 

legehutsuneak saihestuz eta biktimen berehalako babesa bermatuz.  

5. Tokiko berdintasun politiketan indarkeria bikarioaren ikuspegia txertatzea, indarkeria 

matxista prebenitzeko eta desagerrarazteko ekintzetan zehar-lerro gisa egon dadin.  

Aurten, Azaroaren 25ean, berdintasunean oinarritutako jendarte justu bat eraikitzeko 

konpromisoa berresten dugu, emakumeen aurkako indarkeriarik eta indarkeria bikariorik 

onartuko ez duena. Eta lanean jarraituko dugu haur eta emakume guztiak, duintasunez, 

askatasunez eta autonomiaz bizi daitezen.  

    

Declaración Institucional con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional contra la 

Violencia hacia las Mujeres  

NO ES TEATRO, ES VIOLENCIA VICARIA  

Hoy, 25 de noviembre, las entidades locales y territoriales de Navarra alzamos la voz para 

condenar, una vez más, todas las formas de violencia machista que se ejercen contra las mujeres. 

Nos sumamos al clamor mundial que exige un mundo libre de violencias, en el que las mujeres, 

niños y niñas puedan vivir sin miedo y con la plena garantía de sus derechos. Este año ponemos 

el foco en una de las formas más devastadoras y crueles de esta: la violencia vicaria.  

Se trata de una manifestación extrema del machismo, porque ataca a las mujeres a través de sus 

seres queridos, especialmente, sus hijas e hijos. Los agresores las y los utilizan como 

instrumento para infligir el mayor daño emocional posible. Este tipo de violencia deja una 

huella imborrable en quienes la sufren y, en muchos casos, acaba con la vida de las niñas y 

niños. Se evidencian las dinámicas de poder que caracterizan la violencia machista: los 

agresores no ven a sus criaturas como seres independientes, sino como extensiones de su control 

sobre sus parejas. Es más, la violencia vicaria cuenta con la complicidad de una sociedad que 

cuestiona permanentemente a las mujeres, que las priva de autoridad y pone en duda su palabra. 

Es por ello que el lema alude a “No es teatro, es violencia vicaria”.  

Según el informe “Menores víctimas mortales en casos de violencia de género contra su madre 

en España”, la cifra de los datos provisionales de menores víctimas mortales a manos de sus 

padres biológicos, parejas o exparejas de la madre, desde 2013 hasta el 14 de octubre de 2024, 

asciende a 63, un 49% de niñas y un 51% de niños. En 2024 ya se han cuantificado 10 casos (6 

niñas y 4 niños), la cifra más alta en la última década. Es fundamental garantizar sistemas de 

información que permitan analizar esta compleja realidad y aplicar políticas concretas.  

En los últimos años hemos sabido de casos desgarradores en los que las vidas de menores han 

sido arrebatadas con el único propósito de castigar a sus madres. No podemos permitir que siga 

habiendo más víctimas de violencia vicaria; ni podemos tolerar que la vida de las y los menores 

se convierta en una herramienta para perpetuar la violencia contra las mujeres.   

La Ley Orgánica de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia 

aprobada en 2021, establece que cuando haya indicios fundados de que las y los menores de 

edad conviven con situaciones de violencia de género, la autoridad judicial, suspenderá el 



régimen de visitas. Según datos del Consejo General del Poder Judicial en 2022 solo el 8% de 

los casos de violencia de género trajo consigo la suspensión del régimen de visitas a los padres. 

En este sentido, la relatora especial de la ONU sobre la Violencia contra la Mujer defiende que 

a menudo las decisiones judiciales favorecen a los hombres. Y es que, los testimonios de las 

mujeres resultan menos creíbles que los de los hombres debido al prejuicio, los estereotipos 

asociados al género y sesgo discriminatorio patriarcal.   

Consideramos que, pese a los innegables avances en nuestro sistema jurídico en materia de 

violencia de género, sigue existiendo una gran brecha entre la Ley y su aplicación práctica. La 

gravedad del problema hace urgente la necesidad de transformar el funcionamiento de los 

sistemas de protección a víctimas de estas manifestaciones de violencia machista.  

Es necesario que sigamos fortaleciendo nuestras políticas y recursos para combatir todas las 

formas de violencias machistas, incluidas las más invisibilizadas, como es la violencia vicaria, 

la psicológica o la manipulación y la violencia institucional. Las mujeres y menores tienen 

derecho a vivir en paz, y las entidades locales y territoriales tenemos una responsabilidad clave 

en este sentido. No podemos mirar hacia otro lado, debemos asumir un compromiso firme y 

colectivo para prevenir y erradicar esta violencia que vulnera derechos humanos fundamentales.  

Por ello, desde las entidades locales y territoriales de Navarra nos comprometemos a:  

1. Promover campañas de sensibilización específicas sobre la violencia vicaria, con el 

objetivo de visibilizarla y concienciar a la ciudadanía sobre sus consecuencias.  

2. Reforzar la formación de los y las profesionales que trabajan en el ámbito local y 

territorial (policía, servicios sociales, educación, sanidad, etc.), para que puedan detectar 

y actuar de manera temprana y efectiva en casos de violencia vicaria.  

3. Impulsar medidas de protección integral desde la debida diligencia para las mujeres y 

sus hijas e hijos, garantizando que cuenten con recursos de apoyo psicológico, jurídico 

y social, posibilitando su reparación y autonomía.  

4. Coordinar acciones entre las distintas administraciones y entidades para asegurar una 

respuesta ágil, coordinada y efectiva ante situaciones de violencia vicaria, evitando 

vacíos legales y garantizando la protección inmediata de las víctimas.  

5. Incorporar la perspectiva de la violencia vicaria en las políticas de igualdad locales,  

para que esté presente de manera transversal de las acciones destinadas a prevenir y 

erradicar la violencia machista.  

  

En este 25 de noviembre, reafirmamos nuestro compromiso con la construcción de una sociedad 

justa e igualitaria, en la que no tenga cabida ninguna forma de violencia contra las mujeres, y 

tampoco la violencia vicaria. Trabajaremos incansablemente para que cada niña y niño, cada 

mujer, pueda vivir con dignidad, libertad y en autonomía.  
 

Tras el preceptivo debate, en el cual se hace referencia a hechos de actualidad, se somete a 

votación y se aprueba por unanimidad. 

 

12º MOCION DIA DE NAVARRA 

Mocion presentada por Ind. por Yerri. 

Moción instando al Gobierno de Navarra a la creación de una partida presupuestaria para la 

celebración del Día de Navarra 2024 con conciertos de coros y bandas.  



El día 25 de octubre de 2024, a mes y medio del día 3 de diciembre, recibimos un comunicado 

desde protocolo de Gobierno de Navarra, en el que nos anunciaban la no conmemoración del 

Día de Navarra con conciertos de coros y bandas de música en las localidades de la Comunidad 

Foral de Navarra, alegando motivos presupuestarios.  

El Gobierno de Navarra con la Ley Foral 18/1985 de 27 de septiembre, declaró Día de Navarra, 

el 3 de diciembre, festividad de San Francisco Javier. Según el preámbulo esta Ley Foral “Es 

costumbre de todas las comunidades y voluntad de los ciudadanos que las integran, contar con 

una festividad, que, al tiempo que simbolice la unidad y la identidad en un proyecto histórico 

común, sea ocasión para exaltar de manera señalada la personalidad del territorio, de su cultura 

y de sus gentes. El respeto a la tradición heredada y el reconocimiento del pasado propio como 

factor básico de la definición de los pueblos, hace aconsejable la institucionalización a tal efecto 

de fechas y motivos asentados en el patrimonio común, de tal modo que contribuyan a fortalecer 

la concordia, la solidaridad y la conciencia de hermandad que sostienen la vida de las 

sociedades”.  

En el artículo primero de la citada Ley Foral, se declara día de Navarra la fecha del 3 de 

diciembre, festividad de san francisco Javier. Además, en su artículo segundo, dice que el 

Gobierno de Navarra adoptará las medidas necesarias para la celebración anual de dicha 

festividad y organizará los actos pertinentes. 

La Comunidad Foral de Navarra se merece que su día sea celebrado en sus cinco Merindades, 

de norte a sur y de este a oeste, siendo un día de celebración para todas y todos los navarros y 

para toda Navarra. 

Por todo ello, el Ayuntamiento de Yerri, aprueba:  

1.- Que Gobierno de Navarra habilite una partida presupuestaria para la celebración de esta 

fecha como tradicionalmente llevaba realizando, mediante el acto en el cual, casi un centenar 

de Coros y Bandas, así como otros grupos musicales de la Comunidad Foral, puedan ofrecer 

conciertos simultáneos en las localidades navarras, iniciando a las 12 del mediodía, con la 

interpretación del himno de las Cortes de Navarra.  

2.- En caso de que el Gobierno de Navarra no habilite dicha partida, animamos al conjunto de 

municipios y concejos de Navarra, a que adopten las medidas oportunas para que el 3 de 

diciembre – Día de Navarra – a las 12 del mediodía, se pueda celebrar como es tradición con la 

música de los Coros y Bandas de sus localidades y suene al unísono el himno de nuestra tierra. 

Tras el preceptivo debate, en el que Ind. por Yerri informa de los actos que se venían realizando 

y los que se van a realizar este año por parte de GN. El grupo C.P. Irantzu H.K. expone su 

motivación para votar en contra de la misma, alegando que es también el día del Euskera e 

iniciándose un debate sobre el tema. 

Se somete a votación y no se aprueba la moción, se obtienen cinco votos en contra y cuatro a 

favor. 

 

13º DONATIVO DANA VALENCIA 

A la vista de la situación provocada por la dana en Valencia. 

SE PROPONE 



PRIMERO.- Donar, a través de la Federación Navarra de Municipios y Concejo, los 1.000 

euros de la partida presupuestaria ‘’Donativos de emergencia’’ a los afectados por la dana en 

Valencia. 

 

Tras el preceptivo debate en donde Alcaldía expone las actuaciones que se desde el 

Ayuntamiento se han llevado a cabo, se acuerda añadir a la donación la parte no gastada del 

0,7 %. 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad.  

 

Fuera del orden del día 

Se somete a votación la urgencia de incorporar el asunto y se aprueba por unanimidad. 

  

14º APROBACION DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL DE ACTUACION URBANA EN 

EL AMBITO DE LA UE-ZUR-2 EL POLIGONO 21 DE ZURUCUAIN 

 

Vista la resolucion de Alcaldía de fecha 26 de julio de 2024 en la que se aprobó inicialmente el 

Plan Especial de Actuación Urbana en el ámbito de la unidad de ejecución UE-ZUR-2 de 

Zurucuáin promovido por Jose Javier Urra Echalar y Rafael Carlos Urra Echalar, firmado por 

el ingeniero técnico en topografía D. Bingen Loinaz Bordonabe y el abogado D. Juan Pablo 

Salvatierra Cortabarría con fecha de abril de 2024.  

Vista su publicación en el BON nº 165 de 13 de agosto de 2024 y transcurrido el plazo 

legalmente establecido sin que se hayan formulado alegaciones en periodo de información 

pública.  

 

SE PROPONE 

 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el PLAN ESPECIAL DE ACTUACION URBANA EN 

EL AMBITO DE LA UE-ZUR-2 EL POLIGONO 21 DE ZURUCUAIN promovido por Jose 

Javier Urra Echalar y Rafael Carlos Urra Echalar.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo se publicará en el BON a los efectos legales que procedan y 

notificar al promotor, al Concejo de ZURUCUAIN y al Gobierno de Navarra. 

 

Se somete a votación y se aprueba con siete votos a favor y la abstención de Eduardo Lezaun 

Echalar, su abstención se debe a que son familiares. 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Fernando Garayalde García expone que los 50.000 € de Iberdrola deberían ir para los Concejos 

ya que las líneas son de ellos. 

También se pregunta sobre los sistemas de seguridad que hay en el Ostatu. Y sobre las placas 

de velocidad, iniciando un debate sobre el asunto. 

 



INFORMACION DE ALCALDIA 

 

- Radares: Informa que se ha mantenido una reunión con la empresa que coloca los 

radares y que se dispone de una aplicación en la que se podrán analizar las estadísticas. Se 

señala que en muchos concejos la velocidad máxima permitida es de 30km/h 

- Proyecto de la Biomasa: Se informa del inicio de las obras y que la empresa que las está 

llevando a cabo es Lakita, a su vez esta misma empresa está haciendo una obra que viene 

precedida de una Sentencia judicial en la cual se obligaba al Ayuntamiento a ejecutarla. 

- Subvención Red Explora: Se informa de la subvención, esta sin resolver aún. Sería por 

un importe máximo de 30.000€ y sería para mejorar la zona de baño de la Bahía de Ugar. 

- Subvención red de calor: Se informa que se ha concedido al Ayuntamiento la 

subvencion para la red de calor, faltando de ejecutar la obra que tiene por objeto meter el tubo 

y hacer la acera desde el Ostatu hasta el Ayuntamiento para calentar éste último. 

- 0-3 Mancomunidad de Andía: Se informa que, para hacer el ciclo completo, la mejor 

opción sería hacerlo en Abárzuza, al lado de la escuela y se informa que se están buscando 

presupuestos para hacerla. 

- Servicio de comida a domicilio: Se pretencia hacer un servicio piloto y se quiere 

encomendar a DEIERRIKO OSTATUA SOZIETATE KOPERATIBOA y hacer la prueba en 

algunos Concejos. 

- Información del concejal de urbanismo: Se han llevado a cabo una serie de reuniones y 

se quedó en hacer una encuesta en los concejos explicando las modificaciones del Plan que se 

pretenden hacer. 

Se quiere conseguir que se cree un Ley Foral entorno a los Planes Generales, ya que en la 

práctica se encuentras muchos impedimentos para llevarlos a cabo. 

- Se informa que la junta del Valle de Yerri será el próximo 26 de noviembre a las 19:30 

horas en el Ostatu. 

- Se informa que el próximo pleno municipal será el 28 de noviembre. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 14:45  horas 

del día al principio indicado, de todo lo cual, como secretaria doy fe y certifico. 
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